RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008000, Ent. N° 6306/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el Convenio suscrito con el Instituto  Nacional de Semillas (INASE), el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA) y la Comisión Honoraria Nacional del Plan Citrícola (CHNPC);

RESULTANDO: 1) que con fecha 19 de octubre de 2010, el MGAP, el INASE, el INIA, y la CHNPC celebraron convenio denominado “Saneamiento, Certificación y Multiplicación de Citrus”, con objeto de acordar las condiciones, derechos y obligaciones de las partes para la implementación de un programa de saneamiento y certificación de material de propagación de citrus, y regulación de la actividad de viveros;

2) que la Cláusula tercera, Numeral 3.1 establece dentro de las bases del acuerdo, que las partes se integran para compartir las capacidades técnicas, el equipamiento y la infraestructura, en el cumplimiento de sus respectivos cometidos generando las bases para establecer una plataforma de trabajos conjuntos, mutuamente acordados;

3) que el Numeral 3.6 de la misma cláusula establece que, desde el punto de vista administrativo (estructura y funcionamiento), las partes son totalmente independientes, siendo cada parte responsable por sus erogaciones, consumos, inversiones y gastos originados, así como de las responsabilidades civiles, administrativas y/o penales;

4) que por su parte las cláusulas cuarta a décima regulan diversos aspectos técnicos del convenio, entre otros: requisitos de ingreso de material genético de citrus al país, indexaje del mismo, establecimiento de bloque fundación saneados y registro de viveros a cargo de INASE; 

5) que la cláusula décimo primera establece que cada parte aplicará las tarifas establecidas para el desarrollo de sus cometidos en el marco del presente convenio;

6) que por su parte, la cláusula décimo segunda establece que la coordinación e implementación del presente convenio estará a cargo de un Comité Ejecutivo integrado por un titular y su respecito suplente de cada una de las partes;

7) que la cláusula décimo cuarta establece que la rescisión del convenio no afectará aquellos derechos u obligaciones de las partes que se extiendan más allá de su rescisión, incluyendo los adeudos de una parte a otra por gastos en actividades de cualquier naturaleza;
8) que la Contaduría de la DGSA informa con fecha 3 de noviembre de 2015, que dada la vinculación económica emergente de la cláusula citada ut supra que podría determinar el pago a alguna de las instituciones intervinientes en el presente convenio y  en virtud de que en ejercicios anteriores dicha Dirección realizó transferencias a INASE las que fueron observadas por este Tribunal por no cumplir con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, considera necesaria su remisión a este Tribunal a los efectos de la intervención correspondiente;

9)  que la cláusula décimo tercera establece que el convenio entrará en vigencia a partir de su otorgamiento;

CONSIDERANDO: 1)  que el Decreto Nº 24/998 de fecha 28 de enero de 1998, establece que el MGAP tendrá entre sus cometidos de apoyo, la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para el cumplimiento de sus cometidos sustantivos;

2) que la Dirección General de Servicios Agrícolas (DGSA) funciona en la orbita del MGAP, y de acuerdo a lo dispuesto por la               Ley 3.921 de 28 de octubre de 1911, es la autoridad fitosanitaria a nivel nacional a la cual le compete mantener y mejorar el status fitosanitario del país, ya sea mediante la aplicación de medidas cuarentenarias, así como el desarrollo de acciones tendientes a controlar efectivamente aquellas plagas y enfermedades existentes en el país y que ocasionan daños tales que pueden comprometer la productividad y en algunos casos la viabilidad del cultivo de cítricos a escala nacional, como a nivel del productor individual;

3) que el Instituto Nacional de Semillas (INASE), fue creado por la Ley 16.811 de 21/02/1997 como persona jurídica de derecho publico no estatal, y dentro de sus cometidos se destaca el fiscalizar la producción y comercialización de semillas, debiendo velar por el cumplimiento de la normativa legal en la materia, con el objetivo de asegurar la identidad genética y calidad de las semillas, observando los acuerdos internacionales, bilaterales  o multilaterales suscritos por el país;   
4) que el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA) fue creado por la Ley 16.065 de 06/10/1989 como persona jurídica de derecho público no estatal, disponiendo el Artículo 2º de la citada norma entre sus objetivos, formular y ejecutar los programas de investigación agropecuaria tendientes a generar y adaptar tecnologías adecuadas a las necesidades del país y a las condiciones socio - económicas de la producción agropecuaria (Literal A), participar en el desarrollo de un acervo científico y tecnológico nacional en el área agropecuaria, coordinando con otros programas de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria que se lleven a cabo a niveles público o privado (Literal B) y articular una efectiva transferencia de la tecnología generada con las organizaciones de asistencia técnica y extensión que funcionan a nivel público o privado (Literal C);

5) que la Comisión Honoraria Nacional del Plan Citrícola (CHNPC) fue creada por la Ley 13.930 de 31/12/1970 y funciona dentro de la orbita del MGAP. El Artículo 5º Literal C) de la citada norma establece ente sus cometido , tomar medidas conducentes a organizar la producción nacional y su comercialización, para canalizar y orientar el mercado interno, la industria y la corriente exportadora que debe incrementar;
6) que en consecuencia, el convenio de remitido encuadra en las atribuciones que la normativa atribuye a los organismos intervinientes;

7) que sin perjuicio de ello, entró en vigencia a partir de su otorgamiento con fecha 19 de octubre de 2010, por lo que las actuaciones cuentan con principio de ejecución y, teniendo en cuenta que del mismo se devengan gastos, se contraviene lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;  

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el presente convenio por lo expuesto en el Considerando 7) de la presente Resolución, así como los gastos que se devenguen del mismo; 
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, y

3) Devolver las actuaciones.
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